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FESOLI}CK)N N¡rm. CCDf-FC-OO5-2025
PUERTAS YVENTANAS LA SOLUCIóil RICKV, S.N.L.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono htegrol de Desorrollo
Fronterizq que oborco los provincios de: Pedernoles, tndependencio. Elios Piños, \
Dojobón, Montecristi, Sont¡ogo Rodrfguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y --\,
gorontlo de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los { 

-.)

sociedodes comerciqles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho ..,
dispuesto el estoblecimiento de lo secretor¡o ejecut¡vo como órgono
unÍpersonol responsqble de los ejecuciones de lqs políticos públ'rcos en moterio
tr¡butorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortÍculo 4 estoblece que el Consejo de Coordinoción de lq Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (cczf of) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) oe sus miembros;

CoNS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en el ,.' ,' r

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 7, Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley :.\\,-

núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoc¡ón de lo Zono Espec¡ol de
Desorrollo Fronterizo (cczeor) pqro su consideroción y decisión;

at{
CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Regklmento de Apticación emitido medionte el Decreto h}úm. 766-21, en su

ortfculo 8, literol B, corresponde o lo secretor¡o Ejecutivo. Goront¡zor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo
recepción, tróm¡te y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de

Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o los portes

¡nteresodos. o fovor de lcs ernpresos ocogidos o que deseen ocogerse ol
régimen fiscol de esto Ley;
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CONSIITfRANDO: Que, de conformidod con fos disposiciones estoblecidqs por
el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21,

estoblece en su ortículo 8 literol q estoblece que, uno vez reolizodo el estudio
por porte de los comisiones de evqluoción opoderodos, remitir los expedientes
q los miembros det Consejo de Coordinoción poro su conocimiento prevío q lo
sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoc¡ón
estoblece: Los empresos que recibon un d¡ctomen fqvoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lq Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (ccZe of)
no podrón cofflenzor o disfrutor de k¡s exenc'rones estob¡ecidos en lo kay núm.
]2-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles.
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de
lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo
Fronterizo (CCzror) determinqró medionte resotución si el proyecto o empreso
cumple con los requisitos contemplodos en lq ley núm. 12^21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de c¡nco (s) O¡os hóbiles desde lo primero
o único sesión. Corresponde o lo Secretoríq Ejecutivo notificor lo resolución ol
solic¡tonte en un plozo no moyor de c¡nco (S) Oios hóbiles, remitiendo tomb¡én,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo

closificoción concedido ql solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y
Operoción.

CONSIDERAT{DO: Que, el Ministerio de Economio Plonificoción y Desorrollo
(uepvo), remitió o lq secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que

troe cons¡go lo octividod proyecto de tnversión PUERIAS Y VENTANAS LA

sorucróN RrcKY,s.R.L
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cOt{StDERANDe Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretorio eieartivo
el Estudio de foctib¡lidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión PUERTAS Y VENTANAS tiA SOIUCIóN RrcKY, S.R.t.,

CONSIDERANDC Que de conformidsd con fos procedimientos estqblecídos por
lo secretorio ejecut¡vo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión PUERÍAS YVENTANAS LA SOLUCIóN RrcKy,
S.R.L, RNC l- 32-77365-9, exped¡ente Núm. CCDF-SC-OO32-2O24., Lo empreso
se dedicoró o lo fobricoción e instoloción de puertos y ventonos metólicos y de
vidrios, bqlcones y cocinos modulores. PUERTAS Y VENTANAS LA SOTUGÉftf
RICKY, S.R.t., contemplo odquirir en el mercodo locol diversos moquinorios y
equipos, entre los que se incluyen: cinco troqueles P65, cinco troqueles P92,

cinco trogueles trodicionoles, un troquel P40. cinco troqueles C70, cinco
troqueles MIOO, c¡nco prensos poro troqueles, quince tolodros y seis
compresores de oires. As¡m¡smo, se prevé lo importoc¡ón de cinco troqueles
PVC. uno móguino de corte de vidrio, dos prestodoros, troquel de poroles, dos
móquinos contodoros de vidrio, dos soldodoros poro puerto PVC. dos
móquinos de fobricoción de puertos. un rollo de bobino, dos móquinos
moldeodoro de vidrio. pulidoro de vidrio, dos móquinos perforodoros poro
puertos y ventonos. dos grúos eléc$icos de 8 tonelodos, dos móquinos poro
hocer Quillos de ocero de olto velocidod, uno móquino de perfilodo de lómino
de techo, uno móquino poro puerto enrolloble, dos móquinos de corte
longitudinol, uno móquino poro fobricor lómino de techo, uno móquino de
fobricoción de morco de puerto enrolloble, uno móquino formodoro de poneles
de yeso. dos comiones Kio 2700, dos comiones lsuzu, dos comionetos de 4
puertos y dos montocorgo de vor¡os tonelodos. De ocuerdo con los
informociones presentodos, poro este proyecto se est¡mó un monto de
inversión de US$553.489.3 equivolentes o RD$34.117,S66-7 Ademóq esto inversión
se llevoró q cobo en 57.7% con oportes propios y el 42.3% restonte con
finonciomiento boncorio. El proyecto estimo lo generoción directo de 24 plozos
de trobojo con un solorio promedio ponderodo de RD$24029.4. Ademós, este
proyecto qportorío o lo economiq un monto nominol de RD$74971,650.0 en
gqstos de sueldos y solorios, sin emborgo, no se prevé un beneficio directo ql

mercodo loborol, ol pogor sueldos de mono de obro no colificodo que, en
términos promedio ponderodo, se ubicon en 23.3% por debojo del costo
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promedÍo de ft¡ conasto búsic.o fomilior poro et prirner cf¡ir*it, et cuct es de
RD§27;724.4 poro el mes de diciembre de 2A24, según el Bonco Centrol de lo
Repúblico Dom¡n¡cono (eCnO).

cO$ItilDtRAl{DO:Que, e¡ dto once (tl) del mes de febrero det oño ?OZS, ñ}ediailte
oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los rniembros del
pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo,
qnexondo el proyecto de inversión con el legojo de documentos estoblecidos
en el ortículo ll del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod PUEnTAS y
VE}TTANA$ I.A S€}[t'CÉ+¿ RICIff, §.*J,,

CoNSIDEnANDO: Que, el proyecto de PUERTA§VVENTANAS TASOLUCIóH nrcKY,
§.R.1, ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y
su Reglomento de oplicoción.

V¡STA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de jun¡o del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
PUERTA§YVE!{TANA§ tA SG.UCIóH HCKY, S.R.L

VISTA: Lo Ley Núm. 247-l2,Ley Oryónico de lo Administroción público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto de
INVETSióN PUERTAS Y VENTANA§ LASOTUCIóil RrcKY, S.R.I.

VI§TA: Lq convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Espoc¡ql de Desorrollo Fronterizo el dÍo trece (tS) aa mes de
enero del oño 2025

VISTO: El proyecto de lnversión PUERTAS Y VENTANA§ LA- SOIUG|éN prcl(y, S.R.t,

VISTO: El qnólisis costo-beneficio del proyecto PUERTAS y VENTANAS LA
§otuclót{RtcxY"s3J"
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VISTA: El Acto de Asqmbleq ordinqriq de fechq veintiuno (et) ae febrero del oño
2025, comprobondo el quorurn reglomentorio poro to cetebrqción de tqs
sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de lnversión PUERTASYVENTANAS TASOLUCIóN
RICKY,S,E.t,

VISTA: Lo ley Núm. 12-21. de fecho (23) de febrero del oño 2021, que creo to Zonq
lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y
Bohoruco,'
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VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.
é

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.
12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coord¡noción Zono Especiol

. Desorrollo. Fronterizo (CCD[), resoluto .de lo sigu¡ente monero.

ftESUEtVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto PUEnIAS Y VENTANAS tA
SOLUCIóN RICKY, S.R.t, ql régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

\i"
SEGUNDO: Autor¡zqr ol presidente y el Secretorio Eiecuüvo del Consejo de
Coordinoc¡ón o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogidg. del
proyecto de lnversión PUERTAS Y VENTANAS LA SOLUCIóN RICKY, S.R.L,, prev¡o
ol pogo de lo toso por el servicio correspondiente estoblecido medionte
resolución No. O02-2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinqción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción ol
proyecto inversión PUERTAS Y VENTANAS LA SOTUC¡óN RrcKY, S.R.t., previo ol
depósito del Perm¡so Medioombientol y términos de referencio del proyecto,
conforme estoblece el ortlculo 5 pórrofq ll de lo ley 12-21.
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cUARTq Otorgqr ot proyecto de ruERTAS Y VEIITANAS LA SOTUCÉil nrcry,
S.R.L-el beneficio de los componentes de lncentivos estoblec¡do en el ortículo 4
de lo ley 12-21: I) Cien por ciento (lOOz) del pogo de tmpuestos sobre lo Rento,
Z) c¡en por ciento (tooZ) aet pogo del lmpuesto select¡vo ql Consumo, oplicoble
sobre los servicios de telecomunicqciones y seguros poro los ínstolociones del
proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, S) Cien por c¡ento (IOOZ) Oet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o
odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instoloción y puesto en operoción de lo empreso, +) Cien por c¡ento (IOOZ ) aet
ITBIS poro lo odquis¡ción é importoción de insumos y moterio pr¡rño ut-rlizqdo en
lo producción de bienes exentos de ITBIS conforrre o lo tegisloción tributorio
v¡gente. 5) cincuento por ciento (SOz) Oel ITBIS poro lc odquisición e
importoción de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes
no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributor¡o vigentg 6) Cien por
ciento (IOOZ) del pogo del oroncet poro lo importoción de insumos y moterios
primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos no se
produzcon en el poís, z) cien por ciento 0OOZ) aet pogo de impuesto de
tronsferenc¡o inmobilioriq y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobilioriqs sobre los terrenos e inf roestructuros donde se
desorrollore et proyecto colificodo, 8) Exencíón de lo obligoción de retener e
ingresor o lo Adm¡nistroción Tributorio los pbgos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte lo
const¡ucción y puesto en operocióry 9) Exención del cien por c¡ento de los
¡mpuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con el oumento de
copitol y tronsferencio de portes socioles en los soc¡edodes comerc¡oles con
domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo
previsto en el orticulo 5 de lo ley 12-21 .

QUIüTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoeión
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión PUERTAS Y VENTANAS LA SOLUCIóN R¡CKY, S.R.L

§EXÍO: Publicor lo presente resolución Admin¡strotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.
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SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los
disposiciones de lo ley I2-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son Min¡sterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Genersl de Aduonqs.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los

miembros presentes del Consejo de Coordinoc¡ón zono Especiol Desorrollo

Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmóc Distrito Nocionql,

copitol de lo Repúblico Dominicono, el dío veintiuno (zt) Oet mes de febrero del

oño dos mil veinticinco (ZAzs).

Flrmodopor:
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Sr. Ramón Ernesto T
Presidente del Con
Miembro con Yofo

Sr. E ernells Diaz Diaz
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coo¡dinación

Miembro con voz
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Lo't

§r. Johannes Kelner
Miembro con voto represgnt¿nte del Ministerio
de Industiq Comercio y MiPymes

Sr. Ilvin Mendoz¡
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economía Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Lluberes Vizc¡ino
Miemb¡o con voto Representante del Centro
Exportación e lnversión De la Republica
Doñinicana (PRODOM INICANA)

§ra. Camila Hernandez
Mi€mbro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Jtt
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Sr. Yohan Manuel López

Miembro con voto representart€ del
Ministerio de Agricultura

Vq*,,JA [""^";,O 'tt
Sra. Yenifel Fr¡nces Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Pmvincia de Pedemales
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Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Miembro con voz Provincial
de

Vid¡l Erasmo

<.

..2

F¡milia

de
voz Representante Provincial
Piña

Sr. Luis Reynoso
Miembro con voz Renresentante Provincial

De Daiabón
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez
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